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Conferencia sobre el Futuro de Europa

Resolución del Parlamento Europeo, de 18 de junio de 2020, sobre la posición del Parlamento Europeo sobre la 
Conferencia sobre el Futuro de Europa (2020/2657(RSP))

(2021/C 362/02)

El Parlamento Europeo,

— Vistas sus Resoluciones, de 16 de febrero de 2017, sobre la mejora del funcionamiento de la construcción de la Unión 
Europea aprovechando el potencial del Tratado de Lisboa (1), de 16 de febrero de 2017, sobre posibles modificaciones y 
ajustes de la actual configuración institucional de la Unión Europea (2), de 16 de febrero de 2017, sobre la capacidad 
presupuestaria de la zona del euro (3), y de 13 de febrero de 2019, sobre la situación del debate sobre el futuro de 
Europa (4),

— Vista su Resolución, de 19 de enero de 2017, sobre un pilar europeo de derechos sociales (5),

— Vista la propuesta de la entonces presidenta propuesta de la Comisión, Ursula von der Leyen, de 16 de julio de 2019, en 
el marco de las orientaciones políticas de la nueva Comisión Europea entre 2019 y 2024 sobre la organización de una 
Conferencia sobre el Futuro de Europa (en lo sucesivo, «Conferencia»),

— Vista la Comunicación de la Comisión, de 22 de enero de 2020, titulada «Dando forma a la Conferencia sobre el Futuro 
de Europa» (COM(2020)0027),

— Vistas las Conclusiones del Consejo Europeo de 12 de diciembre de 2019 sobre el enfoque general de la Conferencia 
sobre el Futuro de Europa,

— Vista su Resolución, de 15 de enero de 2020, sobre la posición del Parlamento Europeo sobre la Conferencia sobre el 
Futuro de Europa (6),

— Vista la Resolución del Comité de las Regiones, de 12 de febrero de 2020, sobre la Conferencia sobre el Futuro de 
Europa,

— Vista su Resolución, de 17 de abril de 2020, sobre la acción coordinada de la Unión para luchar contra la pandemia de 
COVID-19 y sus consecuencias (7),

— Vista su Resolución, de 15 de mayo de 2020, sobre el nuevo marco financiero plurianual, los recursos propios y el plan 
de recuperación (8),

— Vista la declaración de la Conferencia de Presidentes en el septuagésimo aniversario de la Declaración Schuman,

— Visto el artículo 132, apartado 2, de su Reglamento interno,

A. Considerando la necesidad de hacer frente a los desafíos internos y externos que afectan a Europa, así como a los nuevos 
desafíos societales y transnacionales que no se preveían enteramente en el momento de la adopción del Tratado de 
Lisboa; que el número de crisis importantes experimentadas por la Unión demuestra la necesidad de una reforma 
institucional y política en múltiples ámbitos de gobernanza;
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B. Considerando que la crisis actual de la COVID-19 ha demostrado, a un coste muy alto, que la Unión sigue siendo un 
proyecto inacabado, y que la Conferencia debe abordar de mejor forma la incapacidad para garantizar la solidaridad y la 
coordinación, así como los choques económicos, sanitarios y sociales, y los ataques en curso contra los derechos 
fundamentales y el Estado de Derecho; que, por lo tanto, la crisis actual subraya aún más la urgencia de que la Unión se 
ponga a trabajar para ser más eficaz, democrática y próxima a los ciudadanos;

C. Considerando que el Parlamento, la Comisión y el Consejo han declarado que se debería organizar una Conferencia 
sobre el Futuro de Europa, y que este proceso de la Conferencia debería servir como oportunidad para que los 
ciudadanos de la Unión participen estrechamente en un ejercicio ascendente en el que se oigan sus voces y estas 
contribuyan a los debates sobre el futuro de Europa;

D. Considerando que la Conferencia debería facilitar la creación de un foro abierto para que los diferentes participantes 
puedan debatir sin un resultado predeterminado; que, por consiguiente, el acuerdo común de las tres instituciones 
debería referirse solo al formato y a la organización de la Conferencia;

1. Opina que, diez años después de la entrada en vigor del Tratado de Lisboa, setenta años después de la Declaración 
Schuman y en el contexto de la pandemia de la COVID-19, ha llegado el momento de reevaluar la Unión; considera que la 
crisis de la COVID-19 ha hecho que la necesidad de la Conferencia sea incluso más apremiante;

2. Es de la opinión que la crisis de la COVID-19 ha puesto aún más de manifiesto la necesidad de una reforma de la 
Unión Europea, y a la vez ha demostrado la necesidad urgente de una Unión eficiente y eficaz; opina, consecuentemente, 
que el proceso de la Conferencia debería tener en cuenta los instrumentos de recuperación de la Unión existentes y la 
solidaridad que ya se ha establecido, garantizando a la vez la sostenibilidad ecológica, el desarrollo económico, el progreso 
social, la seguridad y la democracia;

3. Reafirma la posición expuesta en su Resolución de 15 de enero de 2020 en todas sus dimensiones, y reitera su 
llamamiento al Consejo y a la Comisión a participar en negociaciones para encontrar un acuerdo común sobre la puesta en 
marcha de la Conferencia sobre el Futuro de Europa antes de las vacaciones de verano;

4. Lamenta que el Consejo todavía no haya adoptado una posición relativa a la Conferencia y, por lo tanto, insta al 
Consejo a que supere sus diferencias y llegue con rapidez a una posición sobre el formato y la organización de la 
Conferencia;

5. Acoge favorablemente la adopción de la Comisión de su posición sobre la Conferencia y su disposición a avanzar 
rápidamente;

6. Insta al Consejo a incluir en su mandato el compromiso por un seguimiento significativo y por una participación 
directa de los ciudadanos significativa, así como a mantener el alcance de la conferencia abierto a todos los resultados 
posibles, incluidas las propuestas legislativas que inicien cambios en los Tratados u otros cambios;

7. Destaca que, a pesar de la pandemia, la participación directa de los ciudadanos, las organizaciones de la sociedad civil, 
los interlocutores sociales y los representantes electos debe seguir siendo una prioridad de la Conferencia; por ello, espera 
con interés el inicio de la Conferencia para crear una Unión más democrática, eficaz y resiliente junto con todos los 
ciudadanos de la Unión;

8. Reconoce que el inicio de la Conferencia se tuvo que aplazar a causa de la pandemia; observa, sin embargo, que la 
pandemia ha puesto de manifiesto algunos puntos débiles en nuestra Unión; por lo tanto, está decidido a que se inicie la 
Conferencia tan pronto como sea posible en otoño de 2020;

9. Encarga a su presidente que transmita la presente Resolución al Consejo y a la Comisión. 
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